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SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE PALMIRA- VALLE. 
E.           S.           D.  
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO: 6-520-41-89-001-2019-00727-00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA 
DEMANDADO: DINACELY REYES ARIAS  C.C. 29.927.336 
 
 
 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
como citare al pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte demandante, 
respetuosamente allego a usted señor Juez la liquidación de CREDITO para que 
imparta su aprobación y se sirva ordenar la entrega de los títulos judiciales que 
figuren en el expediente.  

 

 

 

Del Señor, Juez atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
C.C. 51.983.288 DE BOGOTA.  
T.P. 89.453. del C.S. de la J. 
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2019-727 DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA DEMANDADO: DINACELY REYES
ARIAS C.C. 29.927.336

aquijano@procobas.com.co <aquijano@procobas.com.co>
Jue 14/10/2021 11:50
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE  
PALMIRA- VALLE. 

--  
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO 
C.C.No 51983288 
T.P. 89453 
PROCOBAS LTDA 
aquijano@procobas.com.co


